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PUNTOS OE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Adminisiracion ae' 
Bo l e t ín , sita an la Imprenta de :« asa H * 
Picio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podran nacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN. -

fKKnTl PFSIJ IS U. \N0
Los adictos y mnncuis ohliyados ai pago de 

Inserción. 25 centtiDos de par-ota por mea
Las nM-iHiiiaciuue» de un aros se nar n deu 

tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dara los nünieros, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos do la misma 
provincia (Ley do 8 de Noviembre de 1887.)

— - ......----------------

PARTE OFICIAL
PllESWKNCIA ÜEL CONSEJO DE MIMSTROS:
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Uñan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 14 Junio 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CIRCULAR

El htiuhu de haber acordado varios Abogados de¿3 
los Colegios correspondientes á Adiencias pl’ovin- 
oi&les darse simultáneamente de baja en el ejerci
cio de su profesión, impone á los Tribunales, en 
primer término, la obligación de atender á que ac
to tan inconsiderado y perjudicial para todos los 
intereses confiados á los que ejerced el patrocinio 
forense no alcancen en sus consecuencias á los 
procesados y litigantes que más desvalidos de la 
fortuna, tienen su patrimonio, su honor, su liber
tad ó su vida en manos de un defensor nombrado 
de oficio.

El Gobierno ha provisto inmediatamente á que 
el curso de la administración de justicia no se in

Inmodiatamonto que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponsa- 
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearso al 
final do cada semestre.

terrumpa por el abandono que aquellos auxiliares 
han hecho de su profesión. Trasladándose los Tri - 
bu nales á las poblaciones más inmediatas, donde 
puedan otros prestarles su concurso, con indepen
dencia de los móviles que han producido esta si
tuación anómala, no faltará en los juicios la pro
tección de la ciencia jurídica para todos los inte
reses que en ellos contienden, y continuarán deci
diéndose sin apelar al recurso extremo de la liber
tad' de la defensa.

El Ministerio Fiscal por su parte procederá, con 
estudio detenido de los antecedentes y circunstan
cias de lo acaecido en cada localidad, á ejercitar 
su acción, si hubiere lugar, pava que se mantenga 
el respeto de las leyes y del libre ejercicio de los 
Poderes públicos por aquellos que por su mayor 
ilustración y por la especialidad de su carrera de
ben ser ejemplo vivo de disciplina legal y de noble 
abnegación.

A los particulares que se hayan visto inopinada
mente perjudicados por la determinación expresa
da incumbe exclusivamente cuidar en la medida de 
su interés de reclamar de los que fueron sus patro
nos las indemnizaciones correspondientes á las di
laciones ó quebrantos que sufran en sus derechos.

En cuanto á los defensores que hubieren sido 
nombrados de oficio, tienen los Tribunales deberes 
especiales de velar para que cumplan fielmente las 
sagradas obligaciones que su cargo les impoii^.-siK»
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Los Jueces son, por la ley, patronos de los que 
antellos se presentan sin medios materiales de 
alegar su derecho. Ella manda proveerles de defen
sor obligado, á fin de que la justicia se administre 
en condiciones de igualdad; ella impone, en conse
cuencia, que éste ministerio sea religiosamente 
cumplido.

El deber, que es de esencia de la profesión del 
Abogado y que tan repetidamente sancionan nues
tras antiguas leyes, de no abandonar el cliente ni 
la causa que una vez se han aceptado, á no me
diar un motivo especial y justificado, Jo definen 
nuevamente los artículos 877 de la ley orgánica 
del Poder judicial y 120 de la de Enjuiciamiento 
criminal. En virtud de ellos, los Abogados á quie
nes se haya atribuido una defensa en concepto de 
ser pobre el defendido, no podrán excusarse de 
ella sin un motivo personal y justo.

Cuide V. S. de que el Tribunal de su digna 
presidencia haga cumplir rigurosamente estos pre
ceptos en las causas en que haya defensores en ta
les circunstancias, y de que se venzan, como la no
bleza de la Abogacía exige y como corresponde á 
la Autoridad judicial, por medio de las correccio
nes disciplinarias oportunas, y en último término, 
con la represión señalada á la desobediencia, las 
resistencias que puedan presentarse.

De Peal orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guade á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Junio de 1893.—Mon
tero Ríos.—Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial de....

aceta 15 Junio 1898).

MmSTIilllüJE FOMÜM’O.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto pol
la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Janta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos en pleno:

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer se 
declare:

l .° Que los ferrocarriles concedidos con arreglo 
al decreto ley de 14 de Noviembre de 1868 se ha
llan sujetos á la inspección del Gobierno en cuanto 
se refiere al disfrute de beneficio en el pago de los 
derechos de Arancel correspondientes al material 
que se introduzca del extranjero con destino á 
aquéllos.

2 .° Que los Ingenieros Jefes de las divisiones 
de ferrocarriles deben informar y cursar las rela
ciones de dicho material, con arreglo á lo prescrip- 
to en las disposiciones vigentes.

3 .° Que el pago de las indemnizaciones deven
gadas en este servicio por el personal facultativo 
de las divisiones debe hacerse con arreglo á lo dis

puesto en el capítulo 3.° de la instrucción aproba
da por Real orden de Lu de Agosto de 1892.,

De Real orden lo comunico á esa Dirección ge
neral para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de Junió de 1893. 
—Moret.—Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta 11 Junio 1893.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOBIEHM) Oli LA PHOVIWIA PE ZARAGOZA
Sanidad.—Circular.

En la Gaceta del día 14 del actual, se pu
blican la Real orden y disposiciones de Sa
nidad que dicen así: .

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—lieal orden. 
—Dictadas desde los primeros momentos de la 
aparición del cólera en Cette y Marsella las dispo
siciones convenientes, con arreglo á la ley de Sa
nidad, entre ellas las Reales órdenes de 31 de Ma
yo último y 3 del actual, por las que fueron decla
rados sucios los puertos de Marsella y de Cette, y las 
órdenes telegráficas de la misma fecha restablecien
do en las Inspecciones permanentes de Irún y Port- 
Bou, la Real orden do 22 de Febrero de este año, que 
regula los Servicios de saneamiento y desinfección 
médica; nombrado, y ya en funciones el personal 
médico y auxiliar en toda la extensión de la fron
tera, y reforzado el número de empleados precisos 
para las presentes circunstancias en los puertos y 
lazaretos, es necesario adoptar algunas disposicio
nes como complemento del plan sanitario en eje
cución acordado por el Gobierno en defensa de la 
salud pública.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien or
denar:

l .° La inspección sanitaria en la frontera con 
Francia, dispuesta en Real orden de 22 de Febre
ro de este año, se hará extensiva á todas las proce
dencias de. dicho país; y para la eficacia de esta 
medida, se recuerda á todos los Gobernadores de 
provincia el riguroso cumplimiento de la Real or
den de 30 de Agosto de 1892.

2 .° En cumplimiento de lo prevenid > en las re
glas 23 y 24 de la Real orden de 23 de Septiembre 
ae 1892, los viajeros procedentes de Francia, com
prendida la Argelia, se someterán á su llegada á 
nuestros puertos á la inspección médic i, determi
nada en Real orden de 29 de Agosto del año men
cionado, y las mercancías de igual orige i serán so
metidas al régimen establecido en la Real orden 
de 25 de Agosto del mismo.

3 .° Debe entenderse que las frutas y legumbres 
verdes á que se refiere la expresada Real orden de 
25 de Agosto, son las gue se crien á raía del suelo ó 
se eleven poco de su nivel, y toda clase de plantas 
verdes comestibles y tubérculos en el Dbsmo estado 
y con igual aplicación. , .

En este sentido debe interpretarse la prohibi
ción establecida para las procedencias por tierra
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de esta mercancía, de la cual trata la regla 2." de 
la Real orden de 22 de Febrero de este año.

4 .° El aislamiento en las poblaciones de enfer
mos confirmados ó sospechosos de cólera, preveni
do en repetidas Reales órdenes, se llevará á efecto 
con el mayor cuidado por los G-obernadores y Al
caldes. asesorándose de las Juntas provinciales ó 
municipales de Sanidad, según corresponda en el 
orden de funciones de dichas Autoridades, y se 
ejecutarán estas medidas bajo la dirección de los 
Inspectores Médicos ó sean los Subdelegados de 
distrito y de los Médicos dependientes del Muni
cipio en su caso. ,

Corresponde á los Alcaldes y sus dependientes 
el inmediato cumplimiento de este servicio, el cual 
será incesantemente inspeccionado por los Gober
nadores é Inspectores de distrito para su debida 
y conveniente ejecución. , .

5 .° Para el mayor acierto y unidad de criterio 
en los nombramientos de Inspectores Médicos pro
vinciales á que se refiere la disposición 2.n de la 
Real orden de 29 de Agosto de 1892, se mantiene 
en los Gobernadores de provincia la facultad de 
proponer á esa Subsecretaría el citado personal, 
que será nombrado por V. I., pudiendo recaer el 
nombramiento en los Subdelegados de distrito.

6 .° Quedan sin efecto todas las licencias con
cedidas á los empleados de Sanidad de los puertos, 
lazaretos é Inspecciones, los cuales deben encar
garse inmediatamente de sus destinos. ,

7 .° Con el fin de proporcionar el mejor cono- 
miento de las disposiciones vigentes, dictadas para 
casos de epidemia, ó de inminente peligro de la 
salud, esa Subsecretaría cuidará de recopilarlas y 
darles publicidad en la Gaceta de Madrid^ debien
do los Gobernadores de provincia reproducirlas en 
los Boletines oficiales respectivos, y remitir á los 
Alcaldes dos ejemplares de los números consecu
tivos que contengan aquellas disposiciones, con 
destino, uno á la Secretaría del Ayuntamiento y 
otro á la Junta local de Sanidad.

Igualmente remitirán los Gobernadores otro 
ejemplar á la Junta provincial del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 1893.—Gonzá
lez.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.»

Disposiciones citadas en la preinserta Real orden.

Real orden de 25 de Agosto de 1892.
En atención al estado sanitario de algunas regiones de 

Asia y de Europa;
El Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, ha resuelto prohibir la entrada por nuestros puertos 
de trapos, telas usadas, colchones, ropas de cama, frutas y 
legumbres verdes que se produzcan á raíz del suelo ó se 
eleven poco de su nivel, procedentes de los puertos de.... 

y disponer que las ropas de uso, efectos de la tripulación y 
pasajeros, y lanas sucias, como igualmente los cueros al 
pelo y de empaque, pieles, plumas y pelos de animales (pie 
no tengan preparación por procedimientos industriales de 
fábrica, queden sometidos convenientemente, en la parte 
que haya de desembarcarse en cada punto, á ventileo ó des
infección en el puerto de llegada, aunque los buques trai
gan patente limpia. .,
' Las mercancías cuya importación se prohíbe en esta Real 
orden se reexportarán por los interesados, y en caso de que 
hiciesen abandono de algunas de ellas, serán destruidas por 

el fuego en la forma que dispongan los Directores de Sani
dad de los puertos, de acuerdo con los Alcaldes v la Comi
sión médica de la Junta local de Sanidad á que se refiere 
el art. 45 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

Para el conocimiento de origen de dichas mercancías, los 
Directores de Sanidad tendrán presentes las certificaciones 
de nuestros Cónsules á que se refieren las reglas 21 á la 29 
de la citada disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 25 de Agosto de 1892 — 
Villaverdé.—Sres. Gobernadores de las provincias maríti
mas y Comandante general de Ceuta.

Real orden de 29 de Agosto de 1892.
Establecida por Real orden de 25 del actual la prohibi

ción de introducir por nuestros puertos trapos, telas usa
das, colchones, ropas de cama, frutas y legumbres verdes 
que se produzcan a raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel, procedentes de los puertos de.........................................

y dispuesto asimismo por dicha Real orden la desinfección 
y ventileo en el puerto de llegada, aunque los buques trai
gan patente limpia, de las ropas de uso, efectos ue la tri
pulación y pasajeros, y de las lanas sucias, cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelo de animales que no 
tengan preparación por procedimientos industriales de lú
brica, procedentes también de los puertos.....; á fin de 
completar por la vía marítima las posibles medidas de pre
caución, ejerciendo la conveniente vigilancia en ios pasaje
ros.............................. .  .Y de conformidad con lo prevenido
en Real orden de 2'7 del presente mes, publicada en la Ga
ceta del 28;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha resuelto lo siguiente: .
Io Después de practicadas con la mayor eocrupulosi- 

dad las visitas de aspecto y tacto prevenidas en la regla i.'1 
de la Real orden de 5 de Junio de 1872, y admitidos á libre 
plática los buques procedentes de............que no deban su
frir cuarentena de rigor ó de observación, los Directores da 
Sanidad marítima entregarán a cada uno de los pasajeros 
y tripulantes que queden *n tierra y que resulten en buen 
estado de salud, una patente de lasque se han remitido á 
V. S , en la cual se hará constar el punto de su primitiva 
procedencia y el de eml arque,como asimismo el de sudestino.

2 .° La referida patente deberá ser presentada por el 
viajero ó por el tripulante antes del transcurso de veinti
cuatro horas desde su llegada, al Alcalde de la localidad, 
quien, de acuerdo con el Subdelegado de Medicina ó con el 
Médico municipal ó titular, dispondrá sea aquél visitado 
por un Facultativo, quedando en observación durante siete 
dias. Si en el curso de este término presentaren síntomas 
de. enfermedad coleriforme, se procederá á su aislamiento 
y A la desinfección de las ropas y efectos de su pertenencia. 
' 3." Si el viajero ó tripulante no se detuviera en el punto 
de llegada del buque, deberá presentar su patente dentro 
del mismo plazo al Alca'de de la localidad á que se dirija ó 
en que se detenga.

4 .° Cuando al practicar la visita de aspecto y tacto se 
encuentre algún individuo con síntomas sospechosos, se 
cumplirá lo prevenido en la regla 2.a, caso 1.® de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1880. ,

5 .° Los tripulantes ó pasajeros que queden á bordo se
rán diariamente inspeccionados por el Director de Sanidad 
del puerto, y si durante los siete dias en que han de ser re
conocidos se presentare algún síntoma característico de có
lera, se aislará el enfermo en la localidad si la alteración de 
salud se notase en tierra, permaneciendo aislado á bordo si 
la sospecha de cólera se manifestare en el buque.

En este último caso, si la enfermedad llegare á calificar
se de cólera epidémico, será despedido el buque para laza
reto sucio. .

6 ° Los pasajeros y tripulantes que hayan cumplido 
cuarentena en laza reto'sucio no vienen obligados á lo pres
crito en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena de observación de 
tres días, quedan sujetos á esta vigilancia hasta completar 
los siete prescritos.

7 .° La contravención á cualquiera de las disposiciones 
contenidas en las reglas anteriores, será castigada con 
mulla de 15 á 500 pesetas por la Autoridad competente co
mo infracción de los preceptos sanitarios.
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i orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de los Directores de Sanidad marítima de esa provincia.
ano gU^me á X* S* muchos ‘‘ños. Madrid 29 de Agosto de 

ioJ2 Villaverde.—Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de Ceuta.

Real orden de 29 de Agosto de 1892.

El peligro, hoy remoto, con que amenaza alterar nuestro 
excelente estado sanitario la existencia del cólera morbo 
asiático en algunas naciones y la de epidemias colenfor- 
mes en otras, exige que el Gobierno no desdeñe ni olvide 
ninguno de los medios que la ciencia enseña y la experien
cia acredita como eficaces para evitar el contagio ó para 
neutralizar y extinguir el mal si por desgracia llegare á 
penetrar en nuestro suelo.

La condición primordial de todo recurso que haya de apli
carse en esa adversa contingencia es el conocimiento rápi
do y seguro de la presentación del caso epidémico ó mera
mente sospechoso, y del lugar, energía, origen y demás 
circunstancias con que apareciere. La pr etica de anterio
res epidemias ha convencido, á costa de dolorosas enseñan
zas a cuantos las recuerdan, de la aventurada inutilidad con 
que se confia para la adquisición de esos primeros y a las 
veces salvadores datos en la espontánea iniciativa, ni aun en 
el temor mismo de las localidades infestadas. Antes bien 
la vulgar coníianza en la lenidad del mal, cuando apenas 
empieza a manifestarse; la vacilación acerca de su realidad 
sugerida por un optimismo egoísta; el recelo contra los ri
gores del aislamiento y contra los perjuicios que otras prac
ticas sanitarias ocasionaban á los pueblos, pueden mas de 
ordinario y hablan mas alto que la esj erauza de ahogar el 
contagio en su cuna con el auxilio de la Administración y 
de la ciencia, ó que el humanitario propósito de evitar su 
propagació i á otras comarcas.

Importa ante todo, para asegurar en lo posible la salu
bridad publica y para dirigir con eficacia j acierto la defen
sa samta' ia, que la Administración cuiiuzc i, con cuaula ra
pidez y exactitud quepan en el eelueizu lium.nu v en ios 
medios actuales de cumunicacibu, el muiueiiio, ei'.ug.r \ 
las circunstancias oel primer caso de impui taciou ue i.i epi 
demia, valiendo mas arrustiar laaiai mnmjuslibc.ida y pron
to desvanecida del remedio excesivo, que Ementar su .uai- 
cación tardía y el torpe abandono o el criminal descuido 
que, encubriendo el peligro, le jermiten crecer y subrepo
nerse a las precauciones mejor dispuestas, que resultan es
tériles si no se practican a tiempo.

, En esas verdades umversalmente reconocidas, se inspi 
ro, sin duda. I,. Real u den (le 3 de Lebrero de 1891 al ere.,r 
y organizar convenientemente Inspecciones medicas tem 
pornies con el especial encargo de vigilar las regiones in 
vadidas por el colera uurante el añu anterior, y en L.s cua
les era a la sazón de temer que reapareciese, bien qie pa 
suda la época en que la p.miencia justificaba su manteni
miento, cesaron aqueii.-s inspecciones por virtud de Real 
orden dictada en 16 de Octubre del mismo año.

La presente situación sanitaria de Europa; el avance de 
la epidemia que aflige al imperio ruso; los indicios de pro
pagación de la hasta ahora limitada y contenida que apare
ció va a hacer cinco meses en Francia; el desarrollo de la 
que con tau alarmantes caracteres se ha presentado en Ham- 
burgoy Aliona, y la invasión por una epidemia, aunque 
Ine*‘qs grave, también coleriforme, de algunas poblaciones 
r e Bélgica, hacen necesario el restablecimiento de aquél ó 
de otro sistema análogo de vigilancia é inspección llamado 
a completar las enérgicas precauciones ya adoptadas, y que 1 
en esta ocasión, siendo igualmente satisfactorio el estado : 
de la salubridad pública en todas las provincias, debetam- 
hien por igual, y como régimen ó procedimiento preventi
vo, extenderse á todo nuestro territorio de España

Por las razones expuestas, S. M. el Rey (Q. D. G.k y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente.

í'.08 Subdelegados de Medicina constituidos desde la 
publicacjón de esta Real orden en Inspectores de Sanidad 1 
dirigirán una circular á los Médicos titulares desús res
pectivos distritos, en la que, recordándoles las obligacio
nes que su delicada misión les impone y las prescripciones 
legales vigentes, les inviten á dar cuenta en el mismo día 
sin dilación, y por el medio de comunicación mas rápido, 
de todo caso de enfermedad con caracteres sospechosos de 
colera morbo que ocurra en el j ueblo ó término municipal

de su cargo en el día misino en que se presente y sin dila
ción ninguna, á cuyo efecto comunicará directamente cada 
Medico con el Subdelegado de su distrito, sin perjuicio de 
hacer igual comunicación á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sospechoso, cada Médico 
municipal remitirá semanalmente al Subdelegado de Medi
cina de su distrito un estado de los enfermos que tenga 
en tratamiento y de las defunciones ocurridas en la semana, 
con expresión de la enfermedad que les haya causado, va- 
1 •endose al efecto del impreso que se les remite

‘2." Se crean Inspectores provinciales deSanidad, uno 
para cada provincia de España, cuya designación se hará 
inmediatamente por los Gobernadores, pretiriendo á los 
bubdelegados Médicos residentes en la capital, dando cuen
ta del nombramiento á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad. En las poblaciones mayores de 100.000 
habitantes podrán nombrarse varios Inspectores provin-

L°s Inspectores provinciales se comunicarán con los 
Subdelegados de su provincia en la misma forma que éstos 
con ios Médicos titulares, y recibirán los estados resúmenes 
semanales de los distritos, elevándolos á la Dirección ge
neral. 6

I Al primer aviso de un caso sospechoso acudirá el 
subdelegado del distrito á la localidad en que se presente 
tan pronto como reciba el parte y lo comunique al Inspector 
provincial. Este acudirá también así que el caso sospechoso 
llegue a su conocimiento.

b.' Los Inspectores , rovinciales dirigirán una circular 
a los Médicos con ejercicio en la provincia, encareciéndoles 
la necesidad deque auxilien los esfuerzos de la adminis
tración para evitar ó combatir la invasión epidémica, y re
cordándoles la estrecha obligación que tienen de dar cuenta 
de los casos sospechosos para cuya asistencia fueren lla
mados.

b.” Los Inspectores provinciales, mientras no se les 
avise o denuncien casos sospechosos, residirán en la capi- 
tni ue la provincia, sm peijuiciu de las visitas de inspec
ción que estimen necesarias girar a ios pueblos. En ei mu- 
meniu mismo en que adquieran noticias de ia presentación 
ue un caso sutipecmoó en mgunu ue los pueblos ue su Uis- 
irito, se ir.isiadarau a él, y si fueren varios los pueblos 
epidemiados, residirán en el que con mayor motivo exija 
su piesencia. w J

•Al recibir el parte del Subdelegado respectivo lo co
municaran a la Dirección general de Sanidad ¿ al Gober- 
n idor de la provincia, y b.qo ningún pretexto demoraran 
su salida o l i ue otro b" cuii .liVu que íes represente al pun
to objeto de i<i u.uu i, mas Ue vei iticuatro lloras.

b. En ,as Cuinumcac-unes <.e Médicos a los Subdelega
dos, de estos a ios Innpectores provinciales y de los luspec- 
lures a la Dirección guuer.u, se dura cuenta de si se tienen 
dispouib-es memos suncientes para el tratamiento de los 
ech .mos y para el aisl .míenlo y extinción de los locos, ó 
se mencionarán los que falten para acudir á suplirlos v 
completarlos en lo posible.

, 9. Las ocultaciones descubiertas por los Inspectores 
Subdelegados y por los provinciales serán directamente co
municadas a la Dirección con la debida reserva, para que, 
pievia inlormacióu, se proceda al castigo gubernativo de 
los delincuentes y se pase el tanto de culpa á loa Tribu
nales.

10. Corresponderá además á los Inspectores provincia
les, y bajo su dirección á los de distrito y á los municipa
les, proponer á las Autoridades las medidas que estimen 
oportunas sobre el régimen higiénico v sanitario, hacer 
pedidos de materias desinfectantes y cuidar de que sean 
útilmente aprovechadas.

11. Los gastos de telégrafo y correo y las indemniza
ciones ó dietas que á propuesta de los Gobernadores acuer
de conceder el Ministerio de la Gobernación, se aplicarán, 
previa Real orden que los autorice, al crédito extraordina
rio para la defensa de la epidemia colérica.

12 lambién propondrán los Gobernadores al Ministerio 
de la Gobernación las recompensas que deban otorgarse á 
los Inspectores provinciahs y a ios de distrito y termino 
municipal por los servicios que presten y los merecimien
tos que contraigan en el desempeño de las importantes 
funciones que se les confian.

De Real orden lo digo» V. S. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1892.
—Villaverde.—Sr. Gobernador de la provincia de....
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Real orden de 30 ¿Xgoslo de 1892.
Establecida por Real orden de 2' del actual la inspección 

Médica para los viajeros que atraviesen la frontera, con ob
jeto do dictar las reglas a que esta medida, sanitaria debe 
acomodarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Lus facultativos ue la estación sanitaria por 
'leude haya penetrado el viajero, remitirán en comunicación 
Oficial un aviso al Alcalde del punto á donde aquél se diri- 
l’b informándole de su nombre y domicilio, con arreglo á 
*iis indicaciones de la patente que al interesado se haya ex
pedido para el cumplimiento de la observación prevenida 
en la regla 3.a de la mencionada Real orden de 27 del ac- 
tuul, publicada en la Gaceta del siguiente día.

Segundo Sin perjuicio del deber impuesto al viajero de 
Presentar la patente de que es portador a la Autoridad lo- 
0^1 del punto en que se detenga, ya para su examen y re- 
•rendo, ya para continuar la observación, quedan del mis- 
•Do modo obligados a dar cuenta de la presencia de aquel 
*os dueños de fondas ó casas ue hospedaje, y, en general, 
todos los particulares jefes de domicilio que en cualquier 
Concepto le reciban, si por su parte el viajero no hubiese 
justiticado dentro del término de veinticuatro horas que ha 
cumplido la obligación de presentar la patente de que es 
Portador á la Autoridad correspondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de familia, dueños de ho
teles, fondas y casas de hospedaje, deberán igualmente po- 
Uer en coiiucunienlo del Alcalde todo caso de enfermedad 
Sospechosa que ocurra entre los individuos albergados en 
su casa, efectuándolo apenas presentados los primeros sin
tomas de la enfermedad.

Cuarto. La contravención á las anteriores disposiciones 
Será castigada con muita de 15 a 500 pesetas, según esta
blece la regla '7.'1 de la Real orden ue 2'7 del actual (Gacela 
del 28).

Quinto. Los Gobernadores en sus respectivas provincias 
y ios Alcaldes en ios pueblos ue su jurisdicción, quedan en- 
CHrgaous ue Hacer cumplir las anteriores prescripciones, a 
CUyo efecto, y para que nadie pueua ah-g.r ignorancia de 
las mismas, se dára a conocer । or medio ue la publicación 
(*e esta Real ornen en el Botel.n ojinal g por edicto puesto 
’Ú público en tonas las Alcaldías.

De Real orden lo digo a V. 8. para su conocimiento y 
efectob que interesa. Dios guarde a V 8. muchos años. Ma- 
(*iid 3b ue Agosto de lbU2—Villaverde.—tires. Gobernado
res civiles. Inspector general de tianidad e Inspectores Je- 
'«s de estaciones sanitarias.

Real orden de 23 ae Septiembre de 1892.
Regla 23. Los viajeros procedentes de países donde rei 

fie epidémicamente ei culera, la fiebre .mi irilla o la pesie de 
Levante, serán sometidos á su llegada a nuestros puertos 
8 la mspecciúu medica que previene la Real orden de 29 de 
Agosto último, publicada en la Gacela del 30.

Regla 24 Las mercancías procedentes ue países infestu- 
dos, según expresa la regla que precede, se sujetaran a lo 
dispuesto en Real orden ue 25 de Agosto anterior, publicada 
en la baceta del 26.

Real orden de 22 de Febrero de 1893.
El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 

con esta fecha la siguiente Real orden:
. «limo, tir.: A fin de organizar en las Inspecciones sanita

rias dePort-Bou y de Irún, con la precisión y conveniencia 
debidas, en garantía de la salud pública y en interes del co- 
■hercio, el servicio de reconocimiento medico de personas y 
desinfección de efectos contumaces procedentes de Marsella 
y de las poblaciones comprendidas dentro uel radio de 165 
'dlómetros de dicha ciudad;

El Rey tQ. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
üeino, ha resuelto se dicten las siguientes reglas:

1 ." El personal médico de lus Inspecciones de irún y 
^Ort-Bou practicará, con el posible detenimiento, un exa- 
^en facultativo de los viajeros, no permitiendo la entrada 
eU nuestro territorio a aquellos que presenten síntomas sos
pechosos de cmera, los cuales podran pasar a los departa
mentos de observación y curación que al efecto se halien es- 
Liblecidos.

A los que no manitiesten los expresados síntomas se les 
Permitirá libre entrada, proveyenuoles de una patente, en 

la cual, por declaración del interesado, se expresará el pun
to de procedencia y el de destino, para los fines que se de
terminan en la regla 6.a

2 .a Queda prohibida la entrada de trapos, colchones y 
ropas dy cama usados, lanas sucias, cueros al pelo y de em
paque, cuernos con adherencias carnosas, sustancias ani
males ó vegetales en putrefacción, frutas que se crien á 
raíz del suelo ó se eleven poco de su nivel y toda clase de 
plantas verdes y tubérculos en el mismo estado.

3 .a Se someterá a espurgo y ventileo, ó á desinfección 
por proced imientos químicos, ó por medio de la estufa de va
por a presión, a juicio del personal médico, según la clase de 
cada mercancía, lo siguiente: ropás de uso y efectos contu
maces de los viajeros, pluma y pelo de animales, papel usa
do y cuernos sin adherencias carnosas.

Igualmente se someterán á este procedimiento las pieles, 
lanas lavadas, seda, algodón y lino, cáñamo, yute y demás 
materias textiles análogas que no tengan origen defábrica, 
con suficiente preparación industrial en garantía de la salud.

, A todas las demás mercancías se las someterá á ventila
ción en los mismos vagones donde sean conducidas.

4 .,, De los desperfectos ó deterioro de las mercancías por 
mala elección y aplicación de los procedimientos desinfec
tantes, serán responsables pecuniariamente los Médicos en
cargados de este servicio.

5 .a El ganado lanar, vacuno, cabrío y de cerda no será 
sometido a otro procedimiento (pie el determinado en Real 
urden de 6 de Septiembre de 1888, publicada en la Gacela 
del din 8, o sea el descanso é inspección durante diez dias 
en corrales adecuados, en los puntos donde haya Aduanas 
fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal y demás animales de 
pelo, se someterán también en corrales á ventilación y lim
pieza durante tres días.

Los ammaies de pluma se ventilarán igualmente por el 
mismo espacio de tiempo.

6 .a Las patentes <le sanidad serán unipersonales y ha
bían de presentarlas al Alcaidede. puntode destino los 
viajeros, culi ubjetu de que sean estos visitados diariamen
te pur lus F icultativus municipales durante siete días, 
coutadus desde su paso por ¡a fruntera, aislando convenien
temente desde el primer momento á los que presenten sín
tomas de la epidemia, y desinfectando las ropas y efectos de 
su uso y cuanto haya estado en cuntacto con el enfermo y 
pueda servir de vehículo para transmitir el germen de la 
enfermedad.

' 7.a La inspección médica.desinfección de equipajes, ex
pedición de patentes y visitas, serán gratuitas para lus via
je rus.

8 .a La contravención de cualquiera de las disposiciones 
Cuuteuidas en estas reglas, sera castigada con multa de 15 
a 500 pesetas por lus Alcaldes ó Gubernadures en su caso, 
según la entidad de la falta y cuantía de la multa, sin per- 
juiciu de las demás responsabilidades que correspondan con 
arreglo a las leyes.

De Real orden lo comunico á V I para su más exacto 
cumplimiento, quedando derugadas tudas las disposiciones 
relativas al servicio de inspección médica de personas y sa
neamiento de animales y efectos contumaces en la frontera 
con Francia »

Lo que traslado á V. S. para su conocimianto y el de la 
referida Inspección sanitaria de esa provincia,á la que debe
rá advertir que las presentes reglas se refieren tan sóloá las 
procedencias de Marsella y de las poblaciones comprendi
das dentro del nidio de 16o kilómetros de dicha ciudad, se
gún se manifiesta en la preinserta Real orden, debiendo 
permitir el libre tránsito de las demas procedencias, á me
nos que algún viajero de otro ungen presente síntomas 
sospechosos de cólera, en cuyo caso podrá pasar á los de
partamentos de observación y curación, según previene la 
regla i.a para los procedentes de Marsella y de poblaciones 
comprendidas en dicho radio, dando cuenta inmediatamen
te por telégrafo a ese Gobierno de provincia y á esta Sub
secretaría. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1893.—El Subsecretario, I) A. y Uastrillo — 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Gerona y 
Guipúzcoa.

Lo que lie dispuesto publicar en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , encargando á los Sres. Alcal
des, que tan pronto como lo reciban, entre-
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guen un ejemplar, á la Junta municipal de 
Sanidad, y den cuenta de las disposiciones 
anteriores al Ayuntamiento, enterándole bien 
de las mismas, para su más puntual obser 
vancia, en la seguridad de que siempre es 
punible la negligencia en una cuestión tan 
importante para todos, como la salud públi
ca. Encargo también á los Sres. Alcaldes, 
que en el término de tercero día, den cuen
ta á este Gobierno del recibo del Bo l e t ín , 
de haberse enterado de él el Ayuntamiento, 
y de haber entregalo el ejemplar á la Junta 
municipal de Sanidad, remitiendo además 
en igual plazo relación nominal de los facul
tativos titulares de Medicina-, Cirujía y Far
macia existentes en cada localidad.

Zaragoza 15 de Junio de 1893. — El Go
bernador, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA. 

oBtmeioü os h a c ie n d a  b  l a  pr o v in c ia  o s  Za r a g o z a .
ANUNCIO

El Agente ejecutivo del partido de Daroca, don 
Pedro Pardos, ha nombrado auxiliar á D. Leonar
do Diloy y Virgos. _ .

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y ju
diciales y del público.

Zaragoza 14 de Junio de 1893.—El Delegado,
Félix de Hita,

SECCIÓN QUINTA.

PUEBLOS

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de los noinbvaMÍeTitos de Jueces muwici- 
páles del partido del Pilar (Zaragoza), hechos con 
esta fecha por la Presidencia de este Tribunal, 
para el bienio judicial de 1893 á 95.

NOMBRES

D. Francisco Laeainbra Iracheta. 
Francisco Alcrudo Andrés. 
Florencio Arruego. 
Manuel O istellanufl Lancis. 
Óeferiuo Muinpeón.
Macario Fernando Luna. 
Emdio Valero Mayoral. 
Blas Laura Pueyo.
Manuel Romeo Bailo. 
Anacleto Martínez Cuesta.

Alfajarín........................
Puebla de Altindén...
Leciñenn.......................
P iStriZ................... ...............
Perdiguera.................. - .
San Mateo de Gallego 
Villamayor..................  
Villanueva de Gallego 
Zuera. .........................

Zaragoza 12 de Junio.de 1893.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
Presidente, Eguizábal.

Re l a c ió n  de los nombramientos de Jueces munici
pales del partido de San Pablo (Zaragoza), hechos 
con esta fecha por la Pr sidencia de este Tribunal, 
para el, bienio judicial de 1893 á 95.

PUEBLOS

Cadrete...........................
Cuirte.............................
El Burgo.........................
La Joyosa.........................
María.................................
Sobrad ¡el................. .. • 
Torrecilla de Valmadrid 
Torres de Berrellén ...
Utebo............................
(San Pablo) Zaragoza

NOMBRES

D Cándido Buil Gajón. 
Mariano Beltrán Larreta. 
Tomás Marca Sierra^ 
Pedro Zarroca Español. 
José Domingo Lorente. 
Silvestre García Pérez. 
Mariano Montanel Hasta 
Pascual Gómez La torre. 
Emeterio Bel Artazos. 
Joaquín Puyó Torrente.

Zaragoza 12 de Junio de 1893.—El Secretan0 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.° ’L 
Presidente, Eguizábal.

nOHWlHTÜ BE LG H. í M. B. CIUDAD DE ZA8ÍG0M.

D. Pedro Vergara é Iracheta, Secretario del exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la Jun

ta municipal en el día de ayer, se tomó, entr0 
otros, el acuerdo siguiente:

«Se leyó un escrito del Sr. Alcalde, manifestan
do que aprobado el presupuesto para el año de 
1893-94, resultan los ingresos en cantidad d0 
2.917.514 pesetas 91 céntimos y los gastos en l*1 
de 3.026.947'91, habiendo por tanto un déficit de 
79.433 pesetas, que no se ha podido cubrir á pesaf 
de que los gastos se han reducido á lo puramente 
preciso después de las economías hechas; de habe1' 
apurado el máximum sobre las contribuciones y 
cédulas, así como sobre las especies de consuino 
tarifadas, excepción de la uva, vino y aceite, res
pecto de cuyas dos primeras la tributación todavi® 
ha de sufrir radical modificación muy en breve, y 
de haber apelado también á los recursos que bl9 
leyes permiten; quedando, puede decirse, el ben®' 
ficio limitado al aceite, acerca del cual existen lí18 
mismas consideraciones que en años anterior®9 
para hacer que continúe gravado con una cuot* 
módica; que por tanto, no ha encontrado el Ayu»' 
tamiento otro m. dio que el de acudir al estabDj 
cimiento de arbitrios extraordinarios sobre artíd1' 
los de comer, beber y arder y otros efectos no 
rifados en la general del Estado, imponiéndole9 
las mismas cuotas que vienen pagando ha tiemp0 
sin protestas y reclamaciones del vecindario; y q11® 
por todo ello esperaba de la Junta diera su apr° 
bación á la tarifa de aquellos arbitrios que adjunW 
presentaba, importante las mencionadas 79.4^ 
pesetas del déficit, para después exponerla por 1 
días á fin de admitir reclamaciones, oumpliend 
así lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agost0 
de 1878. .

Enterada la Junta, acordó aprobar en un tod^ 
lo propuesto por el Sr. Alcalde, así como la reí»' 
ción de los arbitrios que al escrito se acompaña-1’

Así resulta del acta do la sesión á que me refi0' 
ro. Y para que conste, para la publicación d® 
acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia S1 
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objeto de que pueda reclamarse dentro del termino 
de 10 días y para que surta los demás efectos pre
venidos en las Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Zaragoza á 
13 de Junio de 1893.—Pedro Vergara.—V." B.°— 
El Alcalde, Azuárez.

SECCION SEXTA
b. Miguel Angós y Casado. Secretario interino de 

la villa de Vierlas:
Certifico: Que en el libro de actas de la J unta 

, municipal de este pueblo, se halla la siguiente:
«Al margen.—Sres. Conceja.es:D.Harmenegiido 

Morales, I). Rafael Gómez, 1). Vicente Gabera, don 
José Baquedano, D. Felipe Usón y D. Policarpo 
Inúñez.—Asociados: D. Jorge Gabera, D. Félix 
Inúñez, D. Juan Carcavilia, D. Feliciano Gabera, 
b. Manuel Fernández y D. Simón Gasheras.

En el centro—En la villa de Vierlas á 10 de J u
' nio de 1893: reunidos los Sres. Concejales y aso

ciados que componen la Junta municipal, cuyos 
' nombres se expresan al margen, bajo la presidencia
3 del Sr. Alcalde D. Hermenegildo Morales, el que 

declaró abierta la sesión y dijo: que formado el 
- presupuesto municipal para el año 189 3-94, y, re- 
e saltando un déficit de 1.547‘72 pesetas, y debien- 
0 do de igualarse por medio de las prescripciones 
[i legales, los había convocado para deliberar y acor
e dar lo más conveniente. Enterados del asunto acor

daron: que para cubrir el déficit de l.o47*72 pese
tas que resulta en el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1893-94, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que dispone la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 187-3, pasó á re
visar todas y cada una de las partidas del presu
puesto con objeto de procurar su nivelación, sin 
poderlo conseguir ni poder introducir economía 
alguna en los gastos por ser puramente indispen
sables los consignados para las atenciones á que se 
destinan, ni tampoco aumentar los ingresos ordi
narios permitidos por las leyes vigentes que apa
recen aceptados en su mayor rendimiento.

En su consecuencia, siendo de todo punto impo
sible dejar de cubrir el déficit de las 1.547G2 pe
setas citadas, la Junta entró á deliberar sobre lo 
que más convenía establecer y que ofreciera la 
mencionada cantidad y fueran aceptables á las 
circunstancias de esta localidad.

Discutido ampliamente el asunto, se acordó por 
unanimidad proponer al Gobierno de S. M. el esta- 
b.ecimiento de un impuesto modico sobre el con
sumo de paja y lena de todas clases que se haga 
en esta población durante el citado ejercicio, cuyos 
dos artículos consienten el gravamen de tres cén
timos de peseta al primero y dos al segundo por 
cada un kilogramo, que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas especies en 
esta localidad, á cuyo fin se establece la siguiente 
tarifa:

ESPECIES.
CONSUMO 

calculado en kilo
gramos.

Precio dol kilogramo
VALOR ANUAL.

Pesetas.

PRODUCTO LÍQUIDO AL 15 Y 30 POR 100.
Paja.

Pesetas.
Leña.

Pesetas.

Paja........................

Leña.........................

148.500

220.000

0‘03

»

Total

»

0‘02

igual al

4.455

4.410

déficit............

Al 15 por 100..

Al 20 por LOO..

667‘72 pesetas.

880W »

1.547‘72 »

Sometido que fué á la deliberación de la asam
blea el impuesto con que se pretende gravar los 
artículos consignados en la anterior tarifa, los cua
les no se hallan comprendidos en la general del 
Estado, acordaron por unanimidad prestar su apro
bación remitiendo al Sr. Gobernador para la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se fije otro al 
público por término de 15 días, para que los veci
nos puedan hacer las reclamaciones que estimen 
justas si so creen perjudicados.

Por último, se acordó que el expediente solici
tando autorización para crear el arbitrio de que se 
hace referencia con arreglo á lo que dispone la 
mencionada Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
que sin pérdida de tiempo se cumpla con lo pre
ceptuado en la regla 4.a de la misma.

No habiendo más asuntos que tratar se levantó 
la sesión, firmando el acta los señores que saben 
hacerlo, de que yo el Secretario interino certifico.

—Hermenegildo Morales —Rafael Gómez.—Vi
cente Gabera.—Policarpo Inúñez.—Por los Conce
jales D. José Baquedano y D. Felipe Usón, y los 
señores ¿e la Junta, D. Jorge Gabera, D. Félix 
Inúñez, D. Juan Carcavilia y D. Manuel Fernán
dez, que no saben firmar, Miguel Angós, Secreta
rio interino.—Hay un sello que dice: Alcaldía 
constitucional de Vierlas.»

Y para que conste en el expediente do su refe
rencia, sellada y visada por el Sr. Alcalde firmo la 
presente en Vierlas á 12 de Junio de 1893.—V.° B." 
—Hermenegildo Morales.—El Secretario interino,
Miguel Angós.

No habiendo dado resultado las subastas cele
bradas en esta villa para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos para hacer efectivo el 
cupo correspondiente al ejercicio de 1893-94, el 
día 21 del actual, de diez á doce de su mañana, 
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tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la pri
mera subasta para el arriendo á la exclusiva de los 
derechos señalados á los grupos de líquidos y car
nes de la tarifa oficial vigente, con arreglo á lo dis
puesto en la instrucción.

Ejea de los Caballeros 12 de Junio de 1893.— 
El Alcalde ejerciente, Antonio Abadía.

Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, para el año 1893-94, se halla de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Godojos 13 de Junio de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Alonso.

Declarada nula la primera subasta de pesas y 
medidas para el próximo año de 1893-94, una Co
misión de este Ayuntamiento la celebrará nueva
mente el día 26 del corriente, á las nueve en pun
to de la mañana, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla en la Secretaría y en la for
ma dispuesta en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Fuentes de Ebro 11 de Junio de 1893.—El Al
calde, José Lax.

Por término de ocho días se hallará, de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de Sos el 
reparto de la contribución territorial, correspon
diente al ejercicio económico de 1893-94, para que 
los interesados puedan enterarse de sus cuotas y 
proponer las observaciones que convengan á su 
derecho.

Sos 12 de Junio de 1893.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.—P. A. de la J., Pedro Ezquerra, Secretario.

Confeccionado el reparto de la contribución te
rritorial de este pueblo, para el ejercicio económi
co de 1893-94, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante las horas de oficina, y se admitirán 
en la misma, las reclamaciones de agravio que se 
presenten.

Castejón de Valdejasa 12 de Junio de 1893.— 
El Alcalde, Blas Rodes.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año económico de 
1893-94, se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales pueden examinarlo los ve
cinos y terratenientes y hacer sobre el mismo las 
reclamaciones que sean convenientes.

Ambebl2 de Junio de 1893.—El Alcalde, Juan 
Bailac.

El repartimiento de la contribución territorial 
para 1893-94, estará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días. •

Fréscano 14 de Junio de 1893.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo para el próximo año económico de 1893 á 94, 
se halla expuesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el cual pueden los contribuyentes examinarlo y 
presentar las reclamaciones que juzguen por con
veniente.

Castejón de Alarba 11 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Hipólito Aranda.

Por término de ocho días hábiles, contados des
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se hallaran de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el repar
to de la contribución territorial y pecuaria, y el 
de consumos, líquidos, aguardientes, alcohol y li
cores para el próximo ejercicio de 1893-94, á fin 
de que los contribuyentes interesados puedan re
clamar de agravio si se les hubiere inferido.

Clares 12 de Junio de 1893.—El Alcalde, José 
Vallejo.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital por providencia dictada en virtud de carta- 
orden del Tribunal superior, procedente de causa 
contra Sebastián Gracia y otro, sobre lesiones, se 
cita á Bonifacio Román, vecino de esta ciudad, 
donde habitó calle de Palomar, núm. 5, para que el 
día 23 del actual, á las doce de su mañana, compa
rezca en la Audiencia de este distrito con objeto 
de asistir como testigo en el juicio oral acordado 
para dicho día en la expresada causa, bajo aperci
bimiento.

Zaragoza 14 de Junio de 1893.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.- -----
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, Impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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